
Violencia doméstica

Aspectos legales para la
protección de víctimas

Violencia doméstica

La violencia doméstica no es solo agresiones 
físicas, esta tiene varias maneras de 
manifestarse:

•  Violencia psicológica:  Son acciones 
u omisiones dirigidos a degradar o 
controlar

 las acciones, comportamientos, 
creencias y decisiones de otras 
personas, por medio de intimidación, 
manipulación, amenaza (directa o 
indirecta), humillación, aislamiento o 
cualquier otra conducta que implique 
un perjuicio en la salud psicológica, 
la autodeterminación o el desarrollo 
personal.

•  Violencia física:  Cualquier acto que 

fuerza física o algún tipo de arma u 
objeto que pueda provocar o no lesiones, 
ya sean internas, externas o ambas.

•  Violencia sexual:  Obligar a una persona 
a mantener contacto sexualizado, 
físico, verbal o cualquier otra interacción 
mediante el uso de fuerza, intimidación, 
coerción, chantaje, soborno, 
manipulación, amenaza o cualquier otro 
mecanismo que anule o limite la voluntad 
personal. También es violencia sexual 
el hecho de que la persona agresora 
obligue a la agredida a realizar alguno de 
estos actos con terceras personas.

•  Violencia patrimonial:
transformación, sustracción, destrucción, 
retención o distracción de objetos, 
instrumentos de trabajo, documentos 
personales, bienes, valores, derechos 
o recursos económicos destinados a 
satisfacer necesidades personales.

Las medidas de protección

Para salvaguardar su integridad, la víctima 
de violencia doméstica puede solicitar ante 
el juez competente medidas de protección, 
algunos ejemplos de ellas son:

1.  Ordenar a la presunta persona agresora 
que salga inmediatamente del domicilio 
común y limitarla a un área distante.

2.  Prohibir que la presunta persona 
agresora posea o porte armas de fuego 
punzocortantes o punzocontundentes.
Asimismo, prohibir que se introduzcan 
o se mantengan armas en la casa de 
habitación.

3.  Decomisar las armas y los objetos 
en posesión de la presunta persona 
agresora y ordenar la cancelación de la 
portación de armas. 

4.  Suspender provisionalmente a la 
presunta persona agresora el ejercicio 
de la guarda crianza y educación de 
sus hijos e hijas menores de edad y las 
visitas.

5.  Fijar una pensión alimenticia provisional 
en favor de la presunta víctima y de los 
demás dependientes que corresponda

Cualquier otra que se ajuste a las 
particularidades del caso, según las 
necesidades de la víctima.
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CENTROS DE ATENCIÓN INTEGRAL EN DROGAS
2225 1154

2430 0293

2551 6166

2710 0122

2260 2339

2666 3668

2758 1529

2771 0234

2245 9414

2777 4089

2460 3367

2245 5314
2680 4764

Central telefónica: 2224 6122

2771 1014

2551 6166

2430 0252

2260 7668

2224 6122 ext. 233

2224 6122 ext. 235

2666 3668

2758 1529

2445 5314

2245 9414

IAFA O cinas Centrales

IAFA Brunca · Pérez Zeledón

IAFA Central Este · Cartago

IAFA Central Norte · Alajuela

IAFA Central Norte · Heredia

IAFA C ntral Sure te · San José

IAFA Central Suroeste · San José

IAFA Chorotega · Guanacaste

IAFA Huetar Caribe · Limón

IAFA Occidente · San Ramón

IAFA Pací co Central · Puntarenas

Casa JAGUAR (Personas Menores de Edad)

CAID Alajuela

CAID Cartago

CAID Guápiles

CAID Heredia

CAID Liberia

CAID Limón

CAID 

CAID Pérez Zeledón

CAID Puntarenas

CAID Quepos

CAID San Carlos

CAID San Ramón
CAID Santa Cruz

IAFAcr IAFAcrIAFAcrIAFAcr

Cristo Rey 4082 1369

L Í N E A  D E  O R I E N T A C I Ó N  G R A T U I T A

800  IAFA 800  (800  4232 800)



Duración de las
medidas de protección

Las medidas de protección son temporales 
y de aplicación inmediata, no obstante se 

Otros procesos relacionados

En caso de existir una situación de violencia 
importante se puede acudir a la vía penal o 
familiar de manera simultánea.

Siempre y cuando la víctima quiera interponer
la denuncia penal, o bien, pedir una pensión 

guarda crianza.

¿Quiénes dictan las medidas de
protección?

Las medidas son dictadas por los juzgados 
de violencia doméstica y donde no existan 
estos serán dictadas por los juzgados 
contravencionales o de familia.

¿Cómo se tramitan las medidas 
de protección?

Podrán ser solicitadas por escrito o en forma 
verbal, con independencia de cualquier otro 
proceso, ya sea penal o de familia. Si es por 
escrito debe ir autenticada en caso de que 
no la presente el solicitante en el juzgado.

¿Quiénes pueden solicitar las 
medidas de protección?

•  Las víctimas de violencia doméstica.

•
por una situación de violencia doméstica.

•  Cuando se trate de menores de doce 

física o mental, la medida deberá ser 
solicitada por su representante legal; 
es decir, el Patronato Nacional de la 
Infancia, una autoridad de policía o un 
mayor de edad.

•  Los mayores de edad, cuando la persona 
agredida esté imposibilitada para 
solicitarlas por encontrarse grave como 
producto de una situación de violencia 
doméstica.

 Las personas deben tener claro que iniciar 
un proceso jurisdiccional implica una 
responsabilidad, ya que se están invirtiendo 
fondos públicos. No se deben recurrir a 
ellos en un momento de ira sin pensar en las 
consecuencias y desistiendo posteriormente 
de la continuación del mismo, pues esto les 
podría traer consecuencias legales.

Llamado de atención: Las medidas de 
protección NO SON UN JUEGO.


